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DATOS DE L ÍOM AD O R/ASE G URADO

NOMBRE Y APELLIDOS: FANIcA PANAJT

DNI/NIE x85S0170S F NAC¡MIENTO: 2ü05t1977 sExo TELEFONO

DOMtCtLtO PATRIMONIO OE LA HUMANIOAD 29 1 3 2 C.POSfAL: 05004

PoBrAcróN

SITUAC¡ON PROFESIONAL:

ü FUNcroNARro E cueNr¡ a¡eNe ¡eupoaar- ! curnrn a;erun ruoerrruroo E OTRoS

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
s c.c.

TrPo DE PRÉsrAMo: E PERSoNAL

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA úN,ca DEL SEGUR?

PRIilA DEL SEGURO
PERIODO

c0NS0Rcro LEA
flPUEStO

SOBRE PRIilAS
I PORTE

RECr80

TOTAL
004€ 0,45 € 320 63€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Aa€guredo d¡¡lgn¡ coñ c¡rfuler ¡rovoc¡ble:
CAJA RURAL CASTIIJ-A LA IIANCHA S.C,C.

CUENÍA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES57 3081 0411 0528 6116 3018

NUMERO DE POLIZA: 0000000337 NU¡¡ERO DE OFICINA: 0411

No DE ExpEDtENTE DE pRÉsfA¡¡or 3094531351cAptTAL tN¡CIAL SOLtCtfADO 14.641,26€

FECHA FORtt ALIZAC|ON PRESÍAMO I4103/2017 FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 14/0'2025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 96

CUOTA ORDINAR¡A MENSUAL lNlClAL PRESTAI\¡O: 1E3.62 € % CUOTA ASEGURADAi 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 91.81€
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima irlscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades

aseguradoras por Orden l\,linisterial de 13 de Septiembre de 1978 con e¡

número C-559 con domicilio social en calle Ochandiano n" 10, Plada 29 El

Plantío 28023 l\¡adrid. es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de

este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespoMan con

aneglo a las condiciones del m¡smo.

El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresgonde al l.4inisterio de Economia y Competitividad del Estado Español, a

través de la Dirección General de Seguros y Fondo§ de Pensiones.

ToMAoOR/aSEGURAoO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la página priñera de las presenles condiciones
parliculares.

BENEFIcIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario

con carácler irÍevocáble a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. establecimiento

hosDitalario cualquier hospital, cifnicá o sanatorio, tanto público corno pnvado,

que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamienlos terapéuticos por faoJltativos legalmente autorizados para el

ejercioo de su profesrón. A los efectos de esta cobertura no se considerará

como hospilal. cllnica o sanatorio la§ §iguientes inslitL¡ciones:

- Clinicas para el tralamiento de enfennedades merÍa¡es o cuyo princípal

objetivo sea eltralamiento de enfemedades psico¡ógic¿s o psiquiátric¿s

Residencias de ancianos. centros de día y cenlros para el lralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamientos nalurales, termales, masaies, estético§,

adelgazam¡enlo u olros tratamientos Sirnilares.

- Dicio establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hos lales:

- Clinicas para el tralam¡ento de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñfeÍnedades psiquiátdcas.

- Residencias de andanos aglos, cenlros de dfa, casas de rep6o y centros
para eltEtamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticls.

Cllnic¿s para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u okos

tratamientos similares. centros de salud. balnearios.
r.- REoutstros DE coNTRATActóN
Sólo podrán contEtar la presente PólÉa dé Seguro las porsonas f¡s¡cas
que reúmn las s¡guieñtes condicioñ6:

1) Ser t¡tularEs do un p.6stamo personal, lomal¡zado con CRCM

2) Haborfi]mado las Condic¡ones Parllculares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Qug la Edad dél Tomador/asegurado sstá comprend¡da ontrs los 18

y 65 años No obslante lo anter¡or, la edad del
fomado/Asegurado en el momento dg ¡a contratac¡ón del
seguro sumada al núrñefo de años do durac¡ón del préstamo no
podrá dar como rssultado una edad super¡or a lo§ 65 años. En
este supuesto no se podrá contralar el presentg seguro.

5) Encontfa6e g¡ estado de buena salud, s¡n síntoma de onfermedad,
y no padecer ninguna enferm€dad de caácter evolut¡vo ni estar, en
la Fecha de Electo del Ssguro, en §ituac¡ón de lncapacidad
femporal, tal y como ésta queda dgfiñlda en las presentes

Coídic¡ones PaÉicular€s.
6) Cot¡zar a la Seguridád Social o esl¿lr en situac¡ón de alta en

mulual¡dad, montepio o institucióñ análoga quo la leg¡slac¡ón
detonñ¡ne.

7) Adomás para la coberh¡ra de Oesempleo:
8) No conocer, o estar on situac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡óñ labotal por cualqu¡era de las
causas que darlan derocho a la prestac¡óñ de Dosemploo qñ baso a
esta póliza.

9) Adeñás para la cobertura del riesgo dG lncapacidad Temporal y

Hospital¡zac¡ón:
No padecár n¡nguna enfermedad de carácler évolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la G.lota

ordinaria mensual del préstamo vrnculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de produclrse elsinrestro, estuviese pagando el aseguÉdo.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡ñtereses remuneralorios, con exclus¡ón. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pag6 qúe debiera hacÉr

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
péstamo vinculado a esta Pól¡za.

El importe d€ la suma asggurada no seé suporior, en n¡ngún caso, al

importe márlmo de 1.800 €.
En c¿so de que se prcdujera una novación dol práslamo que conllovara
el ¡ncromento del capilal p¡€§tedo, supondrá la anulac¡ón de la pr69nté
póllza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procodM a la devoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya realizado amortizac¡on6 parc¡alG
dql pr6stamo, la Enüdad Aseguradora procgdgrá a adecuar la suma
asoguEda de confom¡dad con lo establec¡do en Gl apartado 8 de las
presentes Condiciones Part¡cularcs.
3., PERIODO DE CARENCIA
3,'t tNtctaL
. Pa.a la garantÉ de Pérdida lnvoluntarla de Empleo so establoce un

periodo de carencla ¡nic¡a¡ de 60 d¡as naturales, a contar do6dq la
fecha de efecto del Seguro. A efoctos de comprobar que en el
momento d6l acaec¡mlonto del sin¡ost¡o ha transcurrido 6l periodo
de carcncla ¡nicial, ss enlendorá que la s¡tuación do de§empleo s€
produce 6n la focha en que so produzca la exünción o suspe¡s¡ón
de la relacióñ laboral por las causas s€ñaladas en osta pólha, y
además soa acred¡tado por el Serv¡cio Albllco do Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad TempoÉl sa oslabl€co un Per¡odo
de carencia ¡n¡c¡al de 30 dlas naturalss, a contar d€sde la fecha de
electo del soguro, A sfectos de comprobar que en ol momento del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha lranscurido sl periodo de carencia
¡nic¡al, se eñtEndgÉ quo la s¡tuación do Incapac¡dad t€rnporal ss
produce en la ,echa en la que la enfurmedad causante de la

lncapac¡dad hubiq¡a s¡do d¡agnost¡cada Por facultaüvo§ de la

Seguridad Social, Mutua o lnstltuclón análoga o médico o
facultativo autor¡zado y asi lo rat¡fiquen los serv¡c¡os méd¡cos del

asegulador s¡ se consider¿se necesario- En los supuostos en los
que la lncapacidad Temporal §e deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carenc¡a iñic¡al alguna,

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón so establece un p€riodo do
cargnc¡a ¡n¡cial dE 30 d¡6 natural€É a contar d6de la iecha de
efecto del soguro, A efectos de comprot ar que en el momento de
acaecim¡snto del s¡n¡estro ha tEnscurrido el periodo de ca.encia
iri¡c¡al, se entoñdErá que la situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón 6€ produce
eñ la focha que aparszca cons¡gnada en ql lnfoñno do ¡ngtsso en el
corrospondiente establec¡m¡ento hospitalario en el que el

Tomador/Asogurado ss encuentrc ¡ngresado.
3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuacionss de Pérdida lnvoluntatia de
Empleo subsiguientes a una srtuacióñ arilerio¡ de Pérd¡da lnvoluntat¡a de
Empleo qus d¡o lugar a ¡ndoñnizaclón por parts ds €sta pól¡za, se
procederá al pago de nucvas prestac¡on6 s¡ el Toñador/A§egurado ha

estado vinculado de foma activa a una nuova relac¡ón laboral como
trabarador por cuorla ajona po. un periodo min¡mo de 180 dlaa naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo do prueba Btablec¡do
cor6po¡diente a su nueva rolación laboral. En caso contraaio no so
paga.á cant¡dad alguna.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncápac¡dades Temporalos subslgu¡ent€ a

una añtedor lncapacidad Tsmporal que dio lugar a ¡ndemnización por
parte de esta pól¡za, la Geguradoaa proc€dsrá nuovamente al pago de
prestac¡ones tÉnscutridos ,l80 d¡as ñaturales, inirtofiumpidos on
s¡tuación de alta en el régimen correspond¡onte, d€de el f¡n de la últ¡ma
¡ñcapacidad temporal siompre que la gñfemedad cau§añle sea la m¡sma
que originó la lñcapacidad quq dlo lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de

esta Éliza. Cúando la lncapac¡dad TernPoral Subsigu¡e¡te so doba a una
e¡folmedad d¡stinta Ia aseguradoÉ procodsrá nuevamonte al pago de
prestacioñG cuando hayan transcurrido «) d¡as naturales
¡n¡nterrump¡dos en situación do alta en sl rég¡men coú€spond¡Ento,

desde elliñ de la últ¡ma ¡ncapacidad temporal.
En el supuosto do p,oduc¡rse lncapac¡dades Toñporales subsiguient€s
deb¡das a causas acc¡dentales ño habrá periodo ds carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones subsigu¡sntqs a una
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anterior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de
esta póllza, la as€guÉdora procoderá al pago de pEstaciories
trangcun¡dos't80 días naturales ¡n¡nterrump¡dos, si oncontraÉe en
situación de Hosp¡tal¡zación tal y coño se dGcrib€ en la pr8ente pól¡za,
dssde el f¡n del úh¡mo aita hospitalaria por la cual6l asegurado hub¡€6e
estado p€rcib¡endo la correspondionte prestáción s¡ernpre que la
entormedad causante sea la m¡sma que originó la Hosp¡tálizac¡ón qu6 d¡o
lugar a la indomnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsigu¡ente so deba a una onfennedad dist¡nta la
asoguradoE prccederá nuevamoñto al pago de prestac¡one6 cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡as íaturales ¡niñteñump¡dos s¡n ercontraGe en
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón.
En ql supuBto ds produc¡rse Hospital¡zac¡oncs subs¡guierfes dsbidas a
causas acc¡dental€s ro habrá periodo d6 c¿rencia
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los
términos preüstos en esta Pól¿a, los ¡iesgos qL¡e a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en el que se paoduzca el siniestao.
4.1. pÉRDTDA TNVoLUNTAR|A oEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

srtuación en que se encLrentran quienes, pudiendo y queriendo tEbajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su salario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Ltevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baia, con una iomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Eslatal, como tolalmente desempleado y busc€ndo activamerfe un nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo preslac¡ón pública por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Est¿tal. (Desempleo en su nivel contribúivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrándo una prestac¡ón púb¡ica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comures, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contibulivo.
4.1,1, PRESÍAC¡ON POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da período
complelo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
fomador/Asegurado, computados a partir de la techa de suspensión o
extincjón de la relación laboral. De no permanece¡ los 30 dias consecutivos
€n situac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Enüdad Aseguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma as€gurada se abonaá al Beneficiario des¡gnado en la presente
Póli-za con ol liñite máximo de 12 pago6 consecuüvos o 30 pagos
alteoos en tot¡l y s¡€mpre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura
durante la vlgencla dol s€guro, haya t¡anscurrldo el perlodo de ca¡encia,
y se prodr¡zc¿ por alguna de las g¡gu¡snhs c¡rcunstanc¡as:
Exünclón de la Relación Láboral:
a. Eñ v¡rtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad de¡ empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determ¡nen la exlinc¡ón del contrato de kabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contráo basado en causas objetivas.
e. Por resolución volúntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los arliqJlos 40.'l (movilidad geográfica). 4'1.'l

apartados a), b). c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de Ia trabajadora que se ve obliqada a
abandonar su puesto de irabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 i) (extinc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de u¡ procedimiento
concursal

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expedier¡te de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de t.abajo por
dicha cáusa.

Elderecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momeñto en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los lérminos descdlos por la normativa laboral española.

4.'I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERD¡OA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No 5e considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/AseguEdo que se encuentre en qlalqu¡era de las sjgu¡entes
srtuaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamé on l¡ompo y foma
oportunos contra la doc¡sión emprEsarial, salvo por exünc¡ón
d6 contrato derivada de sxped¡ente do regulaclón de empleo o
de d€sp¡do colecüvo o basado en las causas objetivas
prev¡stas en el articulo 52 del Eslatuto de ¡06 Trabajadores
(R.O.L.Z20l5 do 23 de octubre).

b) Cuando su contralo do trabajo se extinga por ¡ubllac¡ón del
emprqaario empleador indiv¡dual dEl Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convonldo y/o f¡ñal¡zac¡óñ de la obra o
§erv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabaiadoros fios de caráctgr discont¡nuo en los per¡odos
en que carezcañ de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mproc€denle o ¡ulo el d6pido por
senteícia firme y coñun¡cada por el empleador la techa de
re¡nco.porac¡ón al trabalo, no se ejer¿a tal d€.echo por parte del
Tomador/Aseguaadg o no se haga uso, en su caso, de lag
accion€s previstas on la leglslac¡ón v¡geñte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opclón entre indemnÉación g readmis¡ón
corrEpondiera al traba¡ador o se estuviera 6ñ excedencia y
vonc¡era el pqr¡odo f¡¡ado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral duEnte el periodo de prueba,
la ¡ub¡lación a¡üc¡pada y ol paro parc¡al con una rcducc¡ón
inferior al 50% ds su¡omada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón
pqr desp¡do consista en una renta tomporal pagadgra en
momento del dgsp¡do hasta la fecha eñ la qus el traba¡ador
accedaa la.iub¡lación (preiub¡lación).

g) Si el Tomadoa/Asegurado tiene dorecho a p€rcibir un salario
por partq dgl empleadqr, se erceptúan de este supuesto los
complomentos sálariales pactados colectivamente en los
exp€dlentgs de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndomnizac¡ón soa menor del f,O% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el trabajador css€ volunlar¡ameñte su puesto de
trabajo.

i) Cuando la ext¡nción dol contrato sea declarada procedente por
sento¡cia f¡rme, o s¡endo asi notif¡cado al Tomador/Asegumdo
por parte del smpresario, sste no haya reclamando en üempo y
io¡nra debidos.

k) El dGpido sin derecho a desempleo del ñ¡vel contributivo del
Sorv¡c¡o Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la prestac¡ón do Desomplgo de n¡vel contributivo del SEPE
se rec¡be en forfla de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Erpediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
empr6a prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de ésto hasta el
segundo grado de coñsanguinidad o afinidad, as¡ como en los
casos en que el Asegurado o un familia¡ suyo hasta el sogundo
grado de consanguinidad o el tercer grado de af¡nidad tuera el
administrador de la emp.esa; y tarñb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcaenc¡a o
repregentac¡ón d¡rocta en los óroanos de admiíistrac¡ón de ta
Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
afteración temporal (sÍuación física revers¡ble) del estado de satud det
Tomado/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que delemina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habilual, oaiginada
ajena a su voluntad.
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Eslarán asegurados frente al riesgo de ¡ncápacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momerio de incumr en dicha situacjón tuüera
la condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no

en un Régimen dislinto al Rég¡men General de la Seguridad Social,
trabaiadores por cueria ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contBto laboral ¡ndelin¡do que no estén cubierlos por

¡a garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públic6, siempre
que el accidente o la enfemedad que den lugar a ¡a referida incapac¡dad

lerEan su origen u ocl]rran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin
perjuic¡o de lo establecido respecto a¡pedodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación. debe encontrar§e en buen

estado de salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad y no padecer nirEuna enfeme-
dad de carácter evolutivo ni ser tilulares de una prestación periód¡ca o presta-

ción por ¡nval¡dez.
4,2.I. PRESÍACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
pe¡íodo complelo de 30 dlas conseculivos en situación de Incapacidad

Temporal del fomador/Asegurado y una vez transcumdo el periodo de

carencja inic¡al. los pagos sucesivos por esla preslac¡ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas naturales mnsecut¡vos en los que el Tomador §e

encuenfe en d¡cha situación. De no permanecer los 30 dlas conseqfivos en

situación de lncapac¡dad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará

cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en ql¡e el

Tomador/Asegurado tNeda reanudar o reanude su t.abajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no

haber alcanzado su tolal orrac¡ón siempre que haya .eanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también si su e§iado pasa a ser de
lncapaddad Peínanenle en los térnino6 descritos por la normativa de la

Seguridad Social españda.
El ¡mporte de Ia indemnizaoón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera vadas enturmedades al mismo

tiempo o sobreviniera a una nueva enfeÍnedad a la inicia¡mente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en ¡as presente§

Coñdiciones Particulares con el lfmile máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que drcha situación de lncapacldad Temporal
ocura durante la vioencia del seguro y haya transdnido el peñodo de

carenoa.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la preserfe póliza se entenderá como hospitalización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/As€gurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospilalario en condicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de sorneterse a tratamienlos

médicos o quirurgicos.

Eslarán cub¡erlos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producice el siniestro por hospilalización, no

resullen eleg¡bles n¡ para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incapaodad lemporal. es decir aquellos

fomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse elsini€§tro no

tengan ningún lipo de relación laboral, ni por oenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

coñtralación de baja laboral por r¿¡zones de sa¡ud, n¡ hayan estado de

baja por enfennedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24

meses anleriorés a la adhesión-
4.3.1. pREsrAcroN poR HosptrAltzActóN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiaño de la presente pólizá. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcunidos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos seráñ por

cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos d¡cha situación. tle
no permanecer los 30 dias consecut¡vos, on situaclón de Hosp¡talÉac¡ón,
la entidad assguredora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefoario designado en las presentes

Condiciones Particulares mn el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situaclón de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya tlanscurido el periodo de
carencia.

4.4. ExcLUsroNEs pARA LAs GARANT¡AS oE rNcapacroAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡der¿ción de Hospitalizacrjón íi de lncapacidad Temporal y,

consecueniemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡eslros que

resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes situaciones:
a) Entumedadss, les¡ones y complicac¡ones causadaa dlrscia o

ind¡rectamento po¡ voluntad del Tomador/Asegurado o
d€¡ivades dé la reallzación ds actos notoriamentg t€merarios
quo entrañsn grav6 r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluñtário y obligatorio quo procedan en caso do matem¡dad.

c) Las produc¡das cuañdo ol lomador/AsoguEdo so encuentro
balo la ¡nfruoñc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefác¡ent€s;
los qu6 ocuran en 6tado de ponurbaclóñ mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de legíüma delensa; 6i como los do.ivados de una
actuación dsl¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada

iud¡c¡almente, o su res¡stenc¡a a ser detenido.
d) Cualquier qnfomsdad, dolcncia, sstado o l€6¡ón por la que el

fomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agñóstico y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 m6es añtoñores al in¡c¡o de Ia

cobortura de la presente pó¡¡za con antorioridad a la

contratación a la pól¡za, asi como la§ sqcuelas produc¡das por
ellas, asi como los defuctos de naciñ¡eñto y las enfeamedade6
congénitas.

s) Las ¡ntervenc¡ongs quirurgicas y t¡atam¡sntos médicos y/u

odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por Ezonea mádica6 y
sean demandados por 9l Tomador/Ásogurado por r¿ones
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o Estéücas, sigmpre que no se
deban a secuslas de acc¡dentes produc¡do6 con postqrioridsd a
la fecha dq eleclo do la cobortura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervic¿|, dorsal, sacrg y c¡át¡co, aal como
cualqu¡er otro prgcéso patológlco que tonga como
mañifestaclón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
objetivadas por sstud¡os méd¡cos complqmentaños
(radiologias, gammagrafias, o6cáneros, T.A.C, etc.) que

domu€6t¡en la ex¡stsnc¡a de alterac¡ones y lga¡onss que

iust¡fiquen sl dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal'
g) Celaleas, onfermedados ps¡qu¡át ¡c6 y ñentales, ¡ncluyendo El

eslrés, ansiedad, depres¡on96 y atecciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfom€dadB y afecc¡oñes hayan s¡do
d¡agnost¡cadás y tratadas por un ñédlco ospocial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) tas gnfermedados o les¡ongs derivad§ dE la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er dsporte, de la part¡c¡pac¡ón en
apuo6tas o compet¡ciones, y de la práct¡ca como aliclonado o
paofss¡onal de acüv¡dad6 de alto rlesgo, a3¡ como los
accideñtEs detlvados de la conducc¡óñ de veh¡culoE sln 6l
co.rcspondisnte peín¡so exp€d¡do por la autoridád comp€tente
y 196 accident€6 aér€os a oxcspc¡ón de los vuelo§ comercialos
on l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, toínales o d¡gtát¡cas.

l) Aquollos Asegurados que Estén perc¡blendo una pens¡ón de
¡ñvalidez o que estón tram¡tando sn el ñomento de la

contratación dsl séguro la ¡ncapac¡dad pennañgnlo absoluta.
4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Emplgo, lncapacidad
Temporal y Hospitalizac¡óñ soñ oxcluyentos ent.o s¡ depend¡9ñdo de la
s¡tuac¡óñ laboral en la que se sncuentle el Tomador/A§egurado on ol

momsnto de producirse el s¡ñ¡estro, por tanto cuando uí
Tomador/A6egurado osté cubieño por Pád¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cublerto por lncapac¡dad fgmporal, n¡ po. Hosp¡t¿l¡zac¡ón
e ¡gualmento en el resto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
puoda estar cub¡orto por lncapacidad Temporaly Hospital¡zacióri.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eeneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvolúntaria del Empleo o lncápacidad Temporalsi la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia diaecta o indirecta de:

1. Los ri€sgos exllaord¡nados suietos a rscargo obligator¡o a
favor del Consorcio de Compensac¡óii de Segurcs.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3- Los hechos derivados do conflictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guorra.
4. Las consecuenc¡as d¡rect6 o ¡ñd¡Gctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nucloar o contam¡nac¡ón r¿d¡act¡va.
5. Suic¡dio o la tentat¡va del mislYlq durante la primera anualidad

do 6eguro.
5. Loss¡niestoscausadosintenc¡onadamgnte/voluntariamenteo

por mala f€ del foñador/Asegurado. [ás consecuenc¡as do un
acto do imprudenc¡a lemeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegu.ado, declarado as¡ iud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡esúos ocuridos como consecuenc¡a de tembloaes de
t¡era, erupc¡onss volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fonómenos
sism¡cos o meteorológicos de carácter exlraordl¡rario.

8. Los producidos añtes de la primera prima pagada.
9. Los Caliñcados por el gobierno de la racióñ corno Calamidad

ilac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las corsecuenc¡as de guoñas o de otras clrcunstanc¡as

extrao¡d¡narias y aquól¡os otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo pr€v¡sto en el
artíc0lo 1.105 dsl Cód¡go C¡vil.

6,- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los
impEslos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima únic€ para toda la duración delsegurc.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carác1er general, y salvo paclo en contrario establec¡do en lá póliza, el
abono de las pdmas se realizará mediante domiciliación bancaria de ¡os

recibos. A eslos efeclo§, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
AseguradoE el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asequrado cualquier gasto

derivado del medio de pago ut¡lizado.
En c¿so de mpago de la prima únic¿, elseguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡estro.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una ve¿ abonada la prima única podrá realizar las
modif¡caciones que se eslablecen en el presente apartado. Eslas
ñodrrcaciones una vez notificadas y acepladas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dlas hábiles supondrán la em¡s¡ón de ún
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez lirmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldla de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡ncjón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de
pdma no consumida menos el imporle cofiespondiente ¿ los Íecargos e
impLrestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacrón en caso de siniest.o quedando

extinguido el contÍato de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da conespondiente a la parte amodizada antrcipadamente
del préstamo menos el importe corespond¡ente a ¡os recargos e impuestos
satisl-áchos, continuando vigente el presente conlÉto de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas condiciones
de la póliza tras ¡a amon¡zación parcial ¡ealizada por el TomadolAsegurado.
9.- DURACIOI{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, establecjéndose un peiodo minimo de duraaión de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dados deb¡d.s por el TG
mador/Asegurado a la ont¡dad pr€6lañista por ol Contralo
de F¡nanciaclón vlnculado a esta póliza de soguro fuerari
re€ñbolsadas a la Enüdad Prestambta.

b) Al alcanzarse la fecha de teín¡nación d€l Contrato d€ F¡-
nanciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡erán
re€mbolaado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a es-
ta Pól¡za de seguro tEñnine por cualquiercausa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcancc la odad de 65
años, o on l¿ focha en la qug se c€§e en toda act¡v¡dad pro-
fesional remuner¿da, o en la fecha de¡ub¡lac¡ón o de preju-
b¡lac¡óñ cualqu¡era que sea su causa, oxcepto pala la ga-
rantia de hosp¡talÉac¡ón.

e) La fecha dg tallec¡ñ¡ento o de declarac¡ór del 6tado de ln-
capacidad P6amanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 La fecha en la que aq prcdr¡zca una subrogac¡ón, ce§¡ón de
la pos¡c¡ón o c@lquier transm¡s¡ón de los derechos y obli.
gac¡ones de las partes qus interyionon on ol Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) Aslm¡smo, la cobertura term¡naÉ en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-
nss consgcullvas o alternas por lncapac¡dad Terñporal,
Hospitalizac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se han fi¡ado en esta pól¡2a.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anljcipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro- En estos cásos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Particulares
En el supuesto de resc¡sión ant¡cipada del seguro, esta Iomará efecto en el
momerÍo en el que se comunique a la Ertidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produ¿ca la rescisión. quedando desde ese momento extir€uida la pólza y
liberada la Er¡lidad Aseguradora desde ese mofienlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescrndirel contralo en los siguienles casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modific¿ción del contEto en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias Transcunido dicho plazo. en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días. t¡anscurddos los cuales y en los ocho dias
sigu¡entes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Aseguradora podrá. iguahente, rescindir el contEto comu¡icándolo por

escrito al Asegurado der¡tro del plazo de un mes, a partir del día en que
tuvo conocimiento de la agravacjón del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por orlpa deltornador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento. e¡ asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la pnma no ha
sido pagada antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q uedará
liberado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o exinguido conforme a los
párrafos antedores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuafo
horas del dia en que ellomador pagó su prima

De acusrdo con lo sstabl€cido eñ ql articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las panes pued€n qpgnerse a la prónoga del cont ato mediante
uña ñotificac¡ón €sc¡ita a la otra parle, efectuada con un plazo de dG
meses de anüc¡pación a la conclusión del poriodo del seguro en cu6o
cuando la opos¡clón a la prórroga sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora q bie¡ con un mes de antolac¡ón cuañdo la opos¡ción a la
prónoga sea gjecutada por el TornadodAsegu.ado.
ff.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efeciivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descrtas en la presente póliza e¡

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comp.obante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza e¡ abono de las prestacjones conlratadas en
las condiciones que se eslablezcán en las Cond¡ciones Paniculares del

Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disporEr que sus médicos, inspectores

o empleados visiten al Tomador/AseguEdo, debie.rdo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier

avedguación o comprobación que ia Enlidad Aseguradora considere

necesaria. El ¡ncumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renunoa al

cobro de la prestación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por Ia

oposición del médico o personal facultat¡vo en caso de s¡n¡estro por

lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañía solicrtará al Tomador/Asegurado en caso

de saniestro es la siguiente:
PÉRDtoA tNvoLUNTAR|a oEL EMPLEo
En la aportura del s¡n¡Btro
- Copia leg¡Ue del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justif¡que al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firñada v sellada.- Certficado de Emprela y dos últrmas nóminas. debidamente firmado y
sellado.

- Oesglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado ysellado.

- Justificante corespond¡ente al ingreso de la indemnización.
- en caso de Si.4AC/JUEZ, Acta de Concitiación, Demanda y Sentencia

.lLrdiciál
- En cáso de E.R.E., aulorización administratilra y comunicación de la

empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido- Rec¡bo del préstamo paqado a la fecha del s¡niestro.

- Juslifcanle de la titularidad de la cuenta banc¿r¡a donde irEresar las
preslaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente relaoonada o
que sea necesaria para vedfcar su validez o alc¡nce.

En la conliruac¡ón del s¡n¡ssko
- Justilicante de pago del SPEE y/o vida laboral aclual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura del S¡n¡sstro:
- Copia legib¡e delDN¡/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de bala que acredrlen la rncapacrdad temporal del Asegurado

expedido por la Segurdad Social u Organismo Compelente, que
iuslifiquen al menos 30 dias en rncapacidad

- Hrstorial Cllnico o Certif¡cado [rédrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcádo
se hará constar especificamente sr existen antecedenles relactonados
con lás causas de la incápacrdad y ias fechas de d¡agnóstico de las
mismas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalizacjóñ informe de ingreso y
alta hospitalaria- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de ¡as
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justifcante de la titularidad de la cLrenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier oka ctocumentación sustitutiva de la anteriormente
relacionacla o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la conlinuación del slniestro:
:--TáiiéT-de-co¡f¡m-tcó-ñ¡elaEa japeriódicos.

Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Er la aDenula del sin¡estroi
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesorerla General de la Seguridad Social

, Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifqúe al menos 7 días de
hospitalización.

- Hislorial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certillcado
se hará constar específc¿mente si existen antecederttes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo añterior en caso de Accidente copaa complela de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiñ¡estro.
' Justificante de la titularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las

preslaciones.
' Cualquier oka documenlación sustittliva de la anleriormenle

rclacionada o que sea necesaÍia para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del s¡n¡eslro:
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioddad a haberse
efectuado pagos con c€rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elec.ión
contra el Tomador/Asequrado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estaÉ obligado a pagar Preslación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlinenles pmebas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ alquna de las situaciones de

lncapacidad femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición
establecida en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los llmles
establecidos en la págana primera de las presenles Condicior¡es Particulares y

sin perjulcio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

redamación desde el momento en que se encuenlre en situac¡ón de
Incapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la

p.imera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡tal¿ación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal. Perdida lnvoluntaria

del Empleo u Hospitalizaclón que se han füado en e§ta póliza.

Las Prestacioñes previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enl¡dad

Aseguradora al Benefciario establecido en las preserles Condiciones
Padiculares.
12.- RÉctMEN DE REcLAMAcToNES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley

20/2015. de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvencia de las

enlidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

El Tomador/Asegurado y el Benefc¡ario o los Beneliciarios, asf como sus
derechohatientes, están facultados para fonÍular quejas y reclamaciones ante

el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Ent¡dad Tomador/aseguradora. s¡ consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del confato de

se9uro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierle que, para la admisión y tramit¿cjón de
quejas o reclamaciones arfe el Servicio de Reclamaciones. será
imprescind¡ble acreditar haber lormulado las qLrejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reciarnaciones de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con posteíoridad, al Defensor del Clienle de la
Enüdad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalnrenle

establecido sin que haya sido .esuella por la Entidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domioliado en

calle Ochandiano nó 10. Planta 2" El Plantío,28023 lvladrid, tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteñormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolLrción por dicho
departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defenso. del Cliente de la
Entidad Tornado./aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL, domic¡liado en c/
Ma.qués de la Ensenada, 2- 6" planta,28004 Madrid Tfno.913104043 - Fax

913084991 \rww.da'defensor.oro. La entidad tomador/aseguradora se

compromete a preslar la colaboaación necesaña en la instruc¿iÓn del
procedim¡ento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las

resolucioñes que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler
vinculante para CNP PARTNERS

RM d.Mlrij róm4319. h,o399r *,&lLbmrk s*dad6 rd.l35rq.¡'33 ?30 l^s l. Nll 42353.(}15 Ca!.adnve oCSFP c¡559 Cff1
CNPPARINERS0ESEGLIRoSYREÁSEGURoS SA - C OdI¿¡d,aD l0 ElPldúo- ?m23 MADR 0 {ESPAÑA] T' 34,015243¡ú0 F'1,(9152131¡1

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecctót¡ DE PAGos



ffi*rn=*,
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La presertación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el reclfso a otro mecanismo de solucjón de conflictos, ni a la
proiección administrativa.
El SeMcio de Quejas y Reclamaoones, ac{uará en la resolución de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las oliciñas de la Entidad
aseguradora, y que les será fa_cilit¿do en cualquier momento.
13. ÍRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo prevrslo eñ la Ley Orgánica 111999 de '13 de
Dic¡embre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora inforña de la exislencia de datos de carácler pel§onal en sopoñe
flsic4 que pueden ser susceptibles de tratamienlo o de un flchero de su
lilularidad en el que se jncluirán los datos que han sido recabados para el

desarrollo y cumplimiento del presenle conkato, y respeclo de¡ cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
part¡cular. los de acceso, rectifcac¡ón y cancelaajón de datos, así como el de
revocación del mnsentimiento por la cesión de sus datos y de opooición, en los
térm¡nos previstos en la menoonada Ley y en su nomaliva de desarollo, a
tÍavés de escrilo que podrá dirig¡r a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, d ochandiano lo,Planta 2€-El Plantío, CP 28023. El ejercic¡o de los

citados derechos de ac@so, rect¡ficación, c¿ncelación, revoc¿ción del
consentimiento y oposición no supondrá contrapreslación de nir4ún tipo para

el Tomador/asegLrrado.
Los datos peGonales necesarios para el cumplimiento del coñtrato de Seguro
tendrán carácter obligatorio. Eo caso de negat¡va a facilitar d¡chos datos, no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MED|aNTE LA acEprActóN EXPRESA DE ESTA cLÁusuLA EL
TofrrADoR/ASEGURADo coNSrEr{TE EN LA cEsróN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a olras Eñüdades para el
cumpllmiqnto dq fnes diEctamsnte relac¡onados con las func¡ones pala

los que fueroñ solic¡tados, as¡como con fines 6tadist¡co6 y actuariales
y, en su caso, de prevsnc¡óo del frauds, y pu€dan ser cad¡dos a otras
Entidad6 Tomador/aseguaádoras pqr razones dg coaseguro, de
rsageguro o de ces¡ón de cártera; tembléñ podrán ser ced¡dos a
Enüdad6 F¡nanc¡eras los datos personales estdctamente necosarios a
efoctoB do pago de prsslaclones.
Asim¡smo, méd¡ante la aceptac¡ón expr€§a ds osta cláusula, el
Tomado/asegurado coñsienle en el tratamiento por la Enüdad
aseguradorá de los datos conten¡dos en la doclaaación de salud, que on
su caso cumpl¡mente el fomador/aségurado para la coritrátacióí del
Seguro, así como de los que eventualmento pu€dan recabalÉe de los
reconoc¡m¡emos méd¡cos practicados al m¡srito, para el cumplimiento y
desanollo del prqsente seguro, no s¡endo obieto de ceslón a tercercs
salvo a Entidade6 aseguÉdoras o Reaseguradoras por razones de
coaseguro, reasoguro o ces¡ón do cadsra lgualmente ol
Tomador/As€gurado otorga su consent¡m¡entg expresq para que la
Enüdad Aseguradora en su caso, contacte telefónicamente con el mismo
para soñGterle al pertinente cu6troñario, asi como, sol¡citarle las
pruebas már¡cas ad¡c¡onales sifuera preclso.
Del m¡smo modo, e¡ TomadorfAsegurado autor¡za a la Eñt¡dad
Asegumdora para la tram¡tación de cualqu¡er üpo de coñ1ur¡cacióí qúe
ésta crea conveñienie fac¡l¡tarle relaüva a los contratos suscritos con
esta Enüdad, necesados para el cumplim¡ento de los m¡smos, o en
aquellos c¿sos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡nterÉs leg¡ümo,
El mediador y sus auxil¡a¡es tendÉn la consideración de Encargado del
Taatamioolo de la Enl¡dad Aseguradora, debiendo trater los datos
exclus¡vamontq con los l¡nes d¡EctamenG relac¡qnadoE con la presente
conlmlac¡ón, y conforme a lo establec¡do por la Enüdad Aseguradora.

El present€ coñtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIOi{ES PARTICULARES y por los anoros y Apéndlces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyer el Contrato de Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Las cláusu¡as de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por eBtas CON0ICIONES PARTICULARES. En caso de dlscrepancia entrc
lo establecido en las CONDICIONES GEt'¡ERALES y lo pactado €ñ las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qL¡e

d¡cha discEpanc¡a dorivs de pactos contra la ley, la rnoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pl€no dsrocho. lgualmente 16
presentgs CONOICIONES PARTCULARES son em¡fdas tomando como bese las d€claracioñes del tomador, el cuesüonar¡o méd¡co o en caso de ser
as¡ rcqu6ddo por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesar¡as para una corrocla valoÉc¡ón del rlesgo.
A los etuctos d6 lo dispugsto en los an¡culos 122 y 124 óel Reglamonlo do Ordonación, Superv¡slón y SolvE¡cia de las Entidades Aseguradoras y
Rsaseguradoras, aprobado por Real Decroto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, añbos ¡íclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rsc¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebÉclón dsl prcseñte aontlato, Nota lntomaüva compensiva de todos los aspectos relativo€ al presente
seguro que se contemplan Gn los citados preceptos reglameotarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en 8 hojas ¡nsepareblc6 exp€dldas por ambas caras, en LAS NAVAS DEL I'TARQUES a 14 d€ lta¡zo de 2017

EL ASEG LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Oirector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

stPA Direct Dcb¡t Mendate

Referencia d€ la orden de domiciliación
Mañdatc Referen.e

20683308r 00041 r 000000033701

Nombre del Oeudor/es
Name ofthe Debtor(s)

FANICA PANAIT .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - lSaN ofthe Debtor

ES57 3081 0411 0528 6116 3018

swtFT / Btc

BCOEESMItI()Sl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acrcedor

EST2CVE¡28534345

AVTSO TUPORTANTE: Et deudor queda tnformado qu€, el rd..tifi<idor del A.re.dor .efercñ.lado en est. M¡ndato puedc dlrerir, por el ombio del Códlgo d€ l€goc¡o (Sufijo)

indúido er et m¡emo. (on et ut¡tizado por et Acrc€dor en la ge«ióñ d€ adeudoe SEPA .on ru Enridad Financiera, sin que eslo ¡mpllque vanación .n Ie ¡dentid¡d ¡tc¡l y/o 1.9.1

delmismo. ¡i péúui.io alguno en los ¡ntereses deldeudor.

Nomb.e de la (alle y número
Street Nañc and numbet of the Cred¡tor

crocHANDrANo. ro - 2! PLANTA (EL pLANTlo)

Códlgo postal / Ciudad
Post¿l Codé / C¡ty

28023 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la lirma del presente formular¡o de Orden d€ Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de 5€guros Y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad financiera, para adeudar e¡ su cuenta los importes que se deveñguen como conseEuencia de este Contrato Y, asim¡smo, ¡utoriza a su eñtidad

fin¿nciera para cargar €n su cu€nta los importes debidañente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, 5.A. Corno parte de sus derechos, €l

deudor está legitiñado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscr¡to con la misma. La 5ol¡citud de r€€mbolso deberá

efectuarse deñtro de las ocho s€manas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta- Puede obtener infolmación adicional sobre sus d€r€chos en su entidad

By stgn¡ñg ¡h¡t mandete fotñ, !.ou aurhóri2¿ cllP PAR|NERS de segumt yRe2$guñ' s.a,¡o s.nd ¡nlnu.iorí ¡o yo b¿nk to deb¡t you, a..ou.t the .tuÚó.. ¡112¡2tt¿23 ¿.¿s¿h

of yout t¡gh¡t, you arc entiied to a.¿tund froñ you. bark uúet the temt añd cordt¡ons ofyo!¡ ¿gfteñeot |qhh faur bank. A rfund ñut¡ be cla¡ñ¿d wnhin e¡ghl seeks staf¡ng

f¡oñ ¡h. dat¿ onwh¡.h yout¿c.oun¡ was debked, You t¡ghtt r¿g¿¡dng rh. ñ¿hd¿le erc expla¡n¿d ¡n a tlaaeñent that you.an ólltain hoñ youtbank.

T¡po de pago: Pago r€currente
Type ofpayment: Recurrent pdyment

Lugar

Por favor devolver a: c/ocHANDtANo. Io 2'PTANTA(EL PtaNTÍo) - 28023 MADRID

Please, relurn lo Creditor address

Fecha (DDt'4tüaaaa)

DAIE (DDMMWYY)

1410l,n017

qen pla¡ para el Acrccdor

CNP PARTNERSDE SF.CLjROS Y RIaSEGUROS. S.A. CroclEidhro-10-ElPl¡nrii ¡30¡IMADRID(ESP
Rñi ¿.M¡dd@N,l¡ls.litrc3+)l.cId.lL'bro'LSd'd¡dc¡.folio¡c:hoJ!n l*¡r0 lB la

AñA),T + t,lrl5:4tt40o F +14,)¡Jrrltril s1¡r.cnlrirn6 @
NIF A ¿¡5rr]{5 al¡\cAdmr. DoSFP CoS9-C0fri)l

F¡rma deldeldof ,fl
sis*ru* otrh" D"bt"y



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206833081 00041 1 000000033701

Nombre del D€udor/es
Nañe ofthe Debtot(s)

FANICA PANAIT .

Número de cuenta IBAN del D€udor
Acaount nuñbeÍ - |SAN offh! Debtor

ES57 3081 04ll 0528 6116 3018

DATOS DEL DEUDOR

swFT / Btc

BCOEESMM(}Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANTE: tl deudor qucda iñrorñado q!e, él rd€.t¡f¡cádor d€l A.reédor r€rercíci¡do cn .ste Mand¿ro p{ede diféí¡, por €l .amb¡o del Códtgo de Nego.io 6uf¡lo)

delm¡smo, ni pe¡juicio álsuno en lot i¡tr.e!.t deld.udor.
tUmFtAN¡ ltoftCt: rh¿ ¿kbto¡ ¡t ¡nÍo¡ñcd ?hz¡ ¡h¿ zbov. C.edko. tdeot¡fE. ¡ñay d¡|f.. by ch.Dg¡ng th. E¿t¡ñ¿ss Cod. 6uml in<lud.el ther.¡o, wi¡h .h¿¡ uted br ¡he.rcdlaor
h managhg Wur deb¡| SEPA ah@gh lt fiDercEt ¡ntttut¡od, w¡thout ¡dvolwdg vzn¿¡ion ¡n legel ¡den¡¡ty ¡he.eof ot ¡hii .ausc anf p¡e|udke to tle lnt¿resrs oÍ rhe déhtor-

Nombr¿ d€ la calle y número
Street Nám. and nuñbeÍ ofahe C4diiot
ciocHANDtANo, 1o - 2. PLANTA (EL pLANTÍo)

Códlgo pqst¿l / Cludad
Postal codé / oty
28023 |\4ADRrO

Peís

Country
EsPAÑA-SPAIN

[4ediante la firma del presente formular¡o de Ord€n de Domi.ilia.ión, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta fos importes que se devenguen como consecuenc¡¡ de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad
linan€iera pára (arg¿r en su cueñta los import€s debidamente ñotificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parre de sus dere.hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiaiones del coñtrato susarito con la misma. La solic¡tud de r€embolso deberá
efectuars€ dentro d€ las ocho semañas que siguen a ¡a fecha d€ ad€udo en cuent¿. Puede obt€ner i¡formación ad¡cioñal sobre sus derechos en su entidad

Ayt¡go¡tg th¡s maoda¡e lotñ, you 2uthoize CNP PAR|NERS de 
'égotos 
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SEGURo oe pRorecclóH DE PAGos dfu,C ¡AXUn I\z c¡slÍrt-t-^ M^trHl

ilATUF¡LEZÁ 0ÉL ñESGO CUAEiTO No Vd¿
CoNCESIoPORELCUALSE^SEOJR Pd&mb¡orra

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
enkega de la presente Nola lnformativa al potenc¡al
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Prolección
Personal». con anterioridad a la celebración del mis.ro. en
cumplimiento de lo eslablecido en los aniculos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamenlo de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y rea_5eguradoras.
1.. DENOMII{ACION SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA

ENTIOAO ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en
el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden Ministe¡ial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en c)
Ochandiano no 10, Planta 2' El Plantio - 28023 ¡/adrid, es quien
asume la cobertura de los riesgos oblelo de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condic¡ones delmismo.
El control de Ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGURoS, S.A. (en adelante CNP PARÍNERS) corlesponde al
Miñisterio de EconorÍia del Estado Español, a través de Ia Direccióñ
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El presenle conlrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contralo de Seguto, a la Ley 2012015 de
14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordeñación,
supervisión y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y
reaseguaadoras y disposiciones concordanles, y se regirá por lo
convenido en la póliza y eñ los restanles documentos contractuales.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley de ordenación, superv¡sión y solveñcia de Ias entidades
aseguradoras y reaseguÍadoras y dispos¡c¡ones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Beneficiario o los Benef¡c¡aÍíos, asl como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el SeMcio de Reclamac¡ones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o les¡ona los derechos der¡vados del contrato de seguro.
El Setuicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domiciliado en calle Ochandiano no 10, Planta 2'El Plantlo, 28023
Madr¡d, tramitará y resolverá cuantas queias y reclamaciones le seañ
formuladas por las personas anteriormente mencionadas. en primera
i¡stanc¡a y kas su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la lramitación ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Marqués de la En§enada, 2- 6á planta, 28004 Madid Tfno. 913104043

Fax 913084991 www.da-delensor.orq. La entidad
tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesar¡a en la instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quej¿s y reclamac¡ones y a aceptar las reso¡uciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS.
La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a ¡a protecc¡ón administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones. actuará en la resolución de
las quelas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reg¡amenlo que estará a disposición de los Tomador/asegu.ados en
¡as oficiñas de la Entidad aseguradora, y que les será facilitado en
cualquier momento.Si las partes coñtratantes estuvieren confomes,
podrán someterse a arbitraje, con arreglo a la legislación vigente, para
la solución de cuantas cuesl¡ones puedan surgir con molivo de la
interpretación y ejecuc¡ón del presente conlralo.
Cualquiera de las partes conkatantes están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisd¡ccionales. debiendo recurrir al
Juez del domicilio de¡ Asegurado, que será el único competente para
el conocimiento de las acciones derivadas del conkato de seguro, sin
que proceda pacto en contrario. En el caso de que el domicilio del
Asegurado rad¡cara fuera de España, ésle deberá designar uno dentro
del Estado Español.
3., PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podán contratar la prpsente Pól¡za de Seguro las peÍsonas
f¡s¡cas que aeúnan las s¡guientes condic¡ones:
1, Ser t¡lularés de uñ péstamo pelsonal , fomal¡zado con CRCM
2, Haborse adho.ido a la pólka med¡ant€ la f¡rma de 16

Condlclonqs Partlculaie§.

3. Haber pagado la pdña única.
,1. Quq la Edad del Tomador/Aseguradg €§té comprend¡da entre

los 1E y los 65 años en la f€cha de sfecto. No obstante lo
artqrior, la edad del Tomador/Aseguaado en ol momonto do la
contratac¡ón dsl seguro sumada al nrlmero de años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como rosultado una edad suporior a
los 65 años. En gste supuesto no se podrá contratar el presente
6eguro.

5. Encontrarse er 6tado de buena salud, s¡n síntoma de
snfemedad, y no padecer ninguna enfermedad de cárácter
evolulivo n¡ gstar, gn la Fecha de Electo del Seguro, en s¡tuac¡ón
de lncapac¡dad Ternpgral, tal y como ésta queda dgf¡n¡da on las
pres€ntes Coñd¡c¡ones Part¡cularss,

6. Cot¡zar a la Segur¡dad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o lnstituc¡ón análoga que la legislación
dstqñrins.

7. Además para la cobertura de Desempleo:
8. Nq congcer, o e§tar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a

p¡oduc¡r la extinc¡ón o susp€nsión de su relac¡ón laboral por
cualqu¡ora do lc causes quo darían dEr€cho a la prsstaclón de
Oesempleo en base a esta póllza-

9. Adqmás para la cobertura del .i6go de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ñ¡nguna enfemsdad ds carácter evolutivo.

4.. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican leniendo en cuenla la situación laboral del
tomador/asegurado en el ñonento en el que se produ¿ca el siniestro.
. Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo.
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
kabaiar remuneaadamente por cuenta ajera, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepc¡ón de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración indefinida en la empresa en la que caL6e baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el moÍreñto de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se enclrentra cobrando una prestación públic¿ derivada de
una incapacidad tempora¡ como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garanlia, a la
Preslación de Desempleo en su nivel conlribL¡tivo.
El Asegurador aboñará al beneliciario la Suma Aregurada, por c¿da
periodo completo de 30 d¡as ñaturales consecúivos en situación de
desempleo del fomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de
suspeñsión o efinción de la relación labora¡. De no p€rmanecár los 30
d¡as consecut¡vos en situac¡ón de Pérdlda lñvolunlaria del Empho,
la Ent¡dad Aseguradora no abonaá canüdad alguna.
La suma asegu6da se aboriará al Benef¡c¡ario designado en la
présento Póliza con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consocutivos o 30
pagos alternos en total y siempr€ quo dicha s¡tuac¡ón de d€6qmplgo
ocuraa duranto la vigenc¡a dql 6equro, hafá transcurido el periodg
de carcnc¡a, y se prcdu¿ca pqr alguna de las s¡gu¡entes
clrcunslanc¡as:
El¡nc¡ón de la Relaclón L.borall
a. En ürtud de expediente de regulación de emp¡eo o desp¡do colect¡vo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre

que eslas causas determinen Ia extinciófl del contrato de trabajo.
c. Por despido improcederfe o nulo.
d. Por despido o elinción delcontrato basado en causas objetjvas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamenle en los

supLrestos preüstos en los articulos 40 1 (moülidad geográica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanc¡a¡es de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
üo¡encia de género) y 49.1 j) (extinoón por incumplimiento del
empleador) del Estaluto de los Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de
oc{ubre).

i En virtud de resolución judiclal adoptada en el seno de un
procedimienlo concursal.

lSilSRE 0E lA ASEGUi¡DOf,A: C r.P PARI NER S 0! SEGU R0 s Y REASE G¡JR 0S S A dm tádá qi d o.iia úe¡d r 0. Pl&r. 2t-El Pl ú'lio - 23023 Mdd {Españ a)

¡E DiADOR Cq,lA RU RAL DE CA Sl II¡ LA [¡,A,,1CH,4 üEolAClÓN oper¿¡or d. oaE¿. S.{uG V Er¿do S L

N 2ú631 07 NoTA|NFoÉirrafrvÁ p¡9ña2de5
cNP PARINERS DE SEGUROS Y nEA§€G|,ROS SA C/ft[áñáám r0 ElPrdú-?30?3rrrADRroIESPAñA)-f ,349152¡3¡00 F +319]52{1¡01 w6rErn rlB

SMdoMdndbroaAl9l'ko399lsld.lL¡b¡odeSú"ed¿d.§lolol95hq¿n'33.2€0li.rtñ1F42353¡35Cr*rirmáoGSFPCC6596m0l



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
dl¿CAI E ¡Ar
§¿ CN¡TIUJT.ÍJTMATITHA

¡OfllRE0El ASEGURÁDoRA:CNPpARIñERS0EsEGlJRoSYREASEGURoS,SAl,d¡rcr¿darc/0á dÉrcr0 Pela¡EPleÍo 20023MádhdlE!0aña)
xEDi¡DoR CqJA RUFÁL DE CASIILLA LA UANCHA MED aC ÓN Opérad« & Brñr§é!@ lhordo s L

NATURALEZA O€L EES@ CUEENfO ¡¡Ó V¡,
COIICEPIO POR EL CUAL SE ÁSEGllRÁ Pd dhl¡ p.éB¿

g Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en elseno de un
procedamiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de lrabajo pordicha c€usa.
El derecho a devengo de la indeñni¿ación cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los térm¡nos descritos por la noÍnativa laboral
esPañola.

. lncapac¡dad Tomporal.
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacjdad
Tempora¡ la alterdc¡óñ temporal (situación fasica revesible) del estado de
salud del Tomador/Aseguiado constalada médicamente, debida a un
accidente o enfemedad, y que determ¡na la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalmente su actiüdad
remunerada o protusión habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momeñto de incurir en d¡cha situación
tuviera la condición de ar¡tónomos (Trabajadores por cuenla propia) que
coticen o no en un Rqlimen dist¡nto al Régimen Generalde la Seguridad
Social, tEbajadores por cL¡enta ajena con un contrato laboral temporal,
trabaiadores por cLrenla aiena con un contrato laboral indefnido que no
estén cubiertos por la qarantía d,e Pérdida lnvolur¡taria de Empleo y
func¡onarios públicos, siempe que el accrdeñte o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocurran con
poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto al periodo de caleficia.
El Ategurado, en el rfromento de la contratac¡ón, debe encontraEe
en bL]en estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer
ninguna enfermedad de carácter evolutivo ni ser litulares de una
prestación periódica o p.estación por invalidez
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiado la Suma Asegúrada, por
cada periodo completo de 30 días consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el
periodo de caaencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se
realizáráñ por cada per¡odo completo de 30 días naturales cmsecutivos
e¡ los que el Tomador se encuentre en dicha situación. De no
permanecer los 30 días consecutivos en situación de lncapacjdad
Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿rfidad alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemnizaqón cesará en el momento en que el
Tomador/Ase€urado pueda reanudar o reanude su trabajdactiv¡dad
rcmunerado/a o por cuenta propia, aún de manefa parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanenle en 106 términos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
liempo o sobreüniera a una nueva enfemedad a la ¡nicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonad al Eenefciano designado en las
presentes Cond¡c¡ones Partiqrlares con e¡ límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocuna duranle la ügencia del seguro y haya
transcunido el pe.iodo de carencia.
. Hospital¡z¡c¡ón
A los efectos de la presente póliza se enter¡erá como ho§pitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enlermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a
tratamientos médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiertos poa Hospitalización el TomadolAsegurado:

. Oue en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalizac¡ón, no
resulten elegibles ni paid la cobelura de pérdida involuntaria del
empleo n¡ para la de iñcapac¡dad lemporal. es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el ñomeñto de produciEe el sinieslro
no lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cL¡enta propia ni por
cuenta ajena.

. Que eslén en bueñ eslado de salud, que no estén en el momento de
la coñtratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 días consecultvos en los
24 meses antenores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospfalización del Tomador/Asegurado, la surna asegurada
una vez alcanzado un perodo de 7 dlas de probada HospitalizaciÓn y una
ve¿ trañscurrido el periodo de carencja ¡nicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días natúrales conseculivos diaha
situación De no permanecer los 30 días conseculivos, en §ituación de
Hospitalización, la entidad aseguradora no abonará cánt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenefc¡ario designado en las
presentes Condiciones Parlicu¡ares con el límite máximo de 12 pagos
consecú¡vos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha siluación
de lncapacrdad femporal ocura duranle la vigencia del seguro y haya
transcurrido el penodo de carencra.
Las cobeduras de Desempleo, lncapacldad Ternporal y
Hosp¡talizac¡ón son excluyoñtes entre s¡ deperd¡sndo de la
sltuac¡ón laboral en la que se encuentrs el Torñgdor/Asegurado en ol
Íiomqnto de producir§e el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/A3€gurado Estó cublgrto por Desemploo no podrá o6tar
cubierto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hoopllal¡zaclón e
¡gualmonte en el resto de los supueslos on que el
Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talÉación.
5.. PERIODOS DE CAREf\¡CIA
INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de ErÍpleo se establece un
periodo de carenoa inicral de 60 dfas nalurales. a conlar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
moñento del acáecimienlo del siniestro ha tran§currido el periodo de
carencja inicial. se eñtenderá que la §ituac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produ¿ca la extinción o suspensión de
la relación laboral por las c¿usas señalad¿s en esta póliza, y además
sea acredrtado por el Servicio Públic¡ de Empleo Estatal u

organismo pÚblico qLe lo sust¡tuya.
. Para la garantia de lncapacidad Tempora¡ se eslablece un periodo

de carenc¡a inicial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efectos de comprob¿r que en el momento del
acaecimienlo del siniestro ha transcurñdo el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad lemporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, Iúdua o lnstitución análoga o méd¡co o facr.lltativo
autonzado y asi lo ratifquen ¡6 serücios médicos del asegurador si

se considerase necesario. En los supuestos eñ los que la

lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carenoa inicial alguná

. Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de
carencia ¡nicial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro- A efectos de mmprobar qlre eñ el momenlo de
acaecimienlo del siniestro ha tr¿nscunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospita¡ización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el

coíespond¡ente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaoones cle Pérdada lnvolontada de
Empleo subs¡guierfes a una srtuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al paqo de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cueñta alena por un periodo mfn¡mo de 180 dias natu.ales
inintenumfidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondiente a su nueva relación laboral En caso conkario no §e
pagará canlidad alguna.
En el súpueslo de producirse lncápacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemn¡zación por
parte de esla póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones trañscuridos 180 días natura¡es, ininteÍumpidos en
situación de alta en el rég¡men correspondieñte, desde el fin de la última
incapacidad lemporal siempre que la enfermedad cáusante sea la misma
que originó la lnc¿pacidad qL¡e dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta póliza. Cuando lá lnc¿pacidad Temporal Subs¡guienle se deba a una
enfermedad distinta la a§eguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan lranscurrido 30 d¡as nalurales ininterumpidos
en situación de alta en el régimen coÍe§pondienle, desde el fn de la
última inc¿pacidad temporal.
En el supuesto de producirse lnc¿pacidades Temporales subsrguientes
debidas a caus¿s accideniales no habrá periodo de carencia.
Eñ el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospilalizac¡ón qrc dio lugar a indemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcunidos 180 dias nalurales inintenumptdos. si enconlr¿rse en
situación de Hospilalización lal y como se describe en la presente póliza,
desde el fn del último alla hospiialaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestación siempre que la

enfermedad cáusanle sea la misma que originó la Hospital¡zación que dio
lugar a la indemnización por parle dé esta póliza. Cúando la
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Hospitali¿aoón Subsiguiente se deba a una erfermedad dislinta la

aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ininlertumpidos sin enconlrarse en
s¡tuacjón de Hospitalización.
En el supuesto de prodiJcirse Hospitalizac¡ones subsiguienles debidas a
causas accdentales no habrá perodo de carencta.
6.. EXCLUSIONES A LAS GARAI{TIAS DEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Emplqo.
No se cons¡derará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al TomadodAsegurado qLre se encúentae en cualquiera de las
siguientes situaciones:
a) Cuando haya sido despedido y ño reclame en tiompo y forma

oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo porextinc¡ón de
conkato dsrivada ds exped¡ente de r€gulación de empleo o de
despldo coloct¡vo o basado en las caus6 obiet¡vas prev¡stas en
6l artículo 52 dql Estatuto de los Trabajadores (RD.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por ¡ub¡laclón del
ompreEario emploador ¡nd¡üdual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración dol tlqmpo conven¡do y/o f¡nal¡zación de la obra o
servicio qbjeto del contralo.

c) Los trabajador€s fjos de carácter discoñünuo en lo§ perlodos
qñ que careEcan de ocupac¡ón sfgctiva.

d) Cuando, declarado lmproc¿dente o nulo el desp¡do por
señtoóc¡a fiñre y comunlcáda por el ompleador la techa de
re¡ncorporación al trabajo, no se €reda tal derecho por pañe del
Tomador/Assguradg o no se haga uso, 6r stl caso, de las
acc¡onB prevblas en la lggislac¡ón vigente.

o) Cuando no hayan sol¡citado sl rgiñgréso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón eñtre ¡ndemn¡¿ación o réadrn¡s¡ón
correspondlera al trabaiador o se estuv¡era en excedgñc¡a y
venciera el pe.iodo ñ¡ado pala la misma.

0 La extinción del conlralo laboral duianlo el por¡odo de prueba, la

iub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% do su jornada laboral, q cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despldo cons¡sla €n una renta temporal pagadera en momento
del dGpido hasta la fecha on la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ubilación)-

g) S¡ el Tomador/Asegurado tien6 d6recho a p€rc¡bir un sálado por
parte del gmpleador, se exc€plúan do e6le supuesto los
complomoolos salariales pactados colect¡vam€nte en los
expediortos do suspens¡ón dgl coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndernn¡zación sea ñenor del 50% de la
legálñonte estableclda.

i) Cuando el trabajador ces€ voluntar¡amsnte su puesto de trabajo.
¡) Cuando la oxt¡nc¡ón dol conlralo s€a declamda procodente por

sentanc¡a fiñre, o s¡endo asi ñotilicado al Tomador/Asegurado
poa parte del smprcsar¡o, este no haya r6clamando en üempo y
forma debidos.

k) El dospido s¡n derscho a desempleo del n¡vel conlribut¡vo del
Sorv¡c¡o Público dE Eñpleo Estatal(on adelanG SEPE).

l) S¡ la prgstación de Desempleo do nivel coñtributivo del SEPE se
.ec¡be en torma dG pagq único.

m) Cuando cl Tomador/AssguGdo se acgja voluntariamente a un
Expod¡ente de Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral dgl Tomador/Asegurado lo tuera con una
empresa prop¡edad del áñb¡to famillar de óste hasla el sogundo
grado de consangu¡n¡dad o alinidad,asi cono En los casos En
quo ol Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de af¡ñ¡dad luora el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/A3ogurado fuEra socio con presonc¡a o representac¡ón
d¡rccta er los órganos de admin¡strac¡ón de la Socledad.

. lncapac¡dad Temporal v HosD¡tal¡zacióí.
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Tempo.al
y, consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
s¡nieskos que resullen o sean consecuencia de las sigr.rientes
situacionesl
a) Enfsrmsdsd6, lGs¡one§ y compl¡cáciones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas do la realización do actos notoriamente temerar¡os
que Entlañen grave6 r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los pedodos de descanso
vgluntariq y obl¡gatorio que p¡ocedan en caso do matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegu6do se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas toxicás o esiupefacientesi
los que ocurran en estado de p€ñurbación mentá|,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado

do légít¡ma dofensa; así como los derlvados de uña actuac¡ón
deliciva del fomador/As€gurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
res¡steflcia a ser d6ten¡do.

d) Cualqu¡er Gntermedad, doleñc¡a, Gstado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡snto
de un méd¡co sn los l2 mesos antoñores al in¡c¡o de la
cobertura de la presente póliza con anterior¡dad a la
coñtratac¡óñ a la pól¡za, asi coño las secuelas produc¡das por
ellas, asi como los delectos de nac¡rñ¡eñto y las enteÍnedades
congénitas.

e) Las ¡ñisrvgñciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos méd¡co6 y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡alos por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegumdo po, razones
ps¡cológ¡cas, p€rsonales y/o estét¡cas, s¡emprc que no se deban
a secuelas do accidentes producidos con posterior¡dad a la
fecha de efecto de la cobertura dcl Eeguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, doBal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡Gr otro proceso páológico que tenga como
rnan¡lgatac¡ón úñ¡ca ol dolot salvo quo exislan qv¡dencles
obj€t¡vadas por elud¡os máricos complementarios (radiologías,
gammagrafiaq gscánsrss, T,A.C, etc.) que demu6tren la
ex¡stencia de alterac¡onos y les¡ones quo justfiquon el dolor
causa de la ¡ncapacldad temporal.

g) Cefal€6s, enlermedades pE¡quiátricas y mentales, ¡ncluyeñdo el
estr6s, ansiedad, deprqsiones y aiecc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡onss hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un mád¡co espec¡al¡sta
(ps¡qulatri).

h) Las enfennedades o lesionqs derivades de la práct¡ca
profosional de cualqu¡er doporle, de la parl¡c¡pación on apuestas
g competic¡ones, y de la pÉct¡ca corno afic¡onado o profesional
de act¡vidades de alto riesgo, as¡ como los acc¡dsntes derivados
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el correapond¡ente psrmiso
exped¡do por la autoidad compete g y los acc¡derit€G aáreos a
excepc¡ón de los vuelos com€rc¡ales en l¡nea regular autorüada.

i) Las curas de reposo, terña¡es o d¡etát¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensióñ de

¡nvalidez o que est6n tramilando en el momento de la
contralaclón del segurc la lñcapacldad permañeme absoluta.

. Exclualoños comuígs a todas las qaranl¡as
Asimismo, el Eenel¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntada del Empleo o lncapacidad Teñporal si la

cont¡ngencia se produce. o se deriva o es consecuencia directa o
indirecla de:
a) Los ñesgos extraord¡narios sujetos a r€cárgo obllgalorio a favoa

del Consorc¡o de Componsación dg Soguro6.
b) Lo6 que ño den Lugar por LCS.
c) Los hechos derivadgs de coñfl¡ctos arñados, haya o no

precedido declarac¡ón ofic¡al de guera
d) Las consecusnc¡as d¡roctas o indirectas de la reacción o

ladlac¡ón nuclear o contamiración rad¡acüva.
el Suic¡dio o la toñtaüva del mismo durarite la primera anualidad de

segufo.
0 Los s¡ni6tros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consácuencias de un
acto de ¡mprudeñcia temqraria o negl¡genc¡a grave del
fomador/As€gurado, declarado así ¡udic¡alñente.g) Los s¡niestros ocurfidos como consecuencia de tsmblore6 de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros tenómenos
sism¡cos o meteorológicos de caráctor exllaordinario.

h) Los producidos anles do la primera prlña pagada.
i) Los Cal¡l¡cado6 por ol gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Naclona¡ o calást.ofe asi como ep¡dGm¡as y panderfi¡as.
j) Las consecuencias de guerrG o de otras c¡acunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supusstos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto €r el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡l.

7.- PRIMAS DEL SEGURO
La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única
8.. PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Pañicipación en Beneficios
9.- DERECHo DE REscarE y REDUccroN DE LA póLtza
La pó¡i¿a no olorga derecho de rescate nivator de reducción
,IO,- CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esta modalidad de seguro no permite la cesión nila pignoración de la
póliza a terceros.
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ll..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONfRATO OE
SEGURO

E! contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de
amortización total anticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se
encuenlra ünculado el seguro En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión antacipada del segurc, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, qLredando

desde ese momenlo extinguida la pólaza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los §¡luientes
casosl

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circun§tancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del c¡ñtrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o
rechazala en un plazo de quince dÍas. Transcumdo dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la E¡tidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcuÍido§
los cuales y en los ocho dÍas siguientes comunic¿rá al Asegurado Ia

rescisión defnitjva. La Aeeguradora podrá, igualmente, rescindir el
conkato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo

de uñ mes, a pafir del dia en que luvo conocimiento de la

aqravación del riesgo
. De cor¡formid¿d con lo estauecido en el articulo 15 de la Ley de

Contralo de S€guro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única ño lo ha sido a su venc¡miento. el
asegurador tiene derecho a resolver el conlralo o a exigir el pago de
la pnma debida en via ejecutiva con base en la pólÉa. Salvo pacto

en conlrado, s¡ la prima no ha sido pagada antes de que se

produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación

Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlingurdo confome a los
párafos antedores. la cobelura vuelve a lener efeclo a las veinlicuatro
horas deldia €n que eltomador pagó su prima.
De acuerdo con lo Gtablec¡do on el artículo 22 de la Lsy ds Contrato
de §eguro las pa.tes pueden oponeFe a la prórroga dql contrato
med¡anto una nolil¡các¡ón escrita a la otra parte, efecluada con un
pleo de dos m€6es de anuc¡paclón a la conclus¡ón dsl poriodo d€l
seguro en cunso cuando la oposic¡ón a la pfórroga sea sJercitade
por la E ¡dad AsoguradoE o bisn con un me§ do antelac¡ón cuando
¡a oposic¡ón a la prórroga sea sjecut¡rda por sl Tomador/Asegurado.
12..REG|MEN FISCAL (V¡gente eñ el momento de em¡sión de la
prosonts Nota lnforñat¡va para las peEonas f¡sicas, puedcn
ex¡stir d¡lsronc¡as para algunos terr¡tor¡os.)
A reserva de las modifcaciones posieriores que se puedan producir
durante la vigencia del comrato, el mismo quedará sometido a la
normativa flscal española y, en conc.elo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas Fís¡cas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 rle 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modiflquen o amplíen.
Todos los tribulos que graven el contrato de seguro y que §ean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador_A§egurado o
de/¡os Beneficiario/s, según proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda
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fU Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/2006 cle Mediacidn de Seguros y Reaseguros
Privados le informamos:

Caja Rural de Castilla-La Mancha Med¡ación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBS-V), no
está contractualmente obligado a realizar actividades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o var¡as
Entidades Aseguradoras, n¡ t¡ene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de Éalizat un anál¡sis
objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Asegurádoras para ¡as que el OBS-V
está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del I\4inisterio
de Economia y Hacienda Po de la Castellana.44 28046 Madrid. Para la adm¡sión y tramitación de estas
reclamac¡ones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Alención al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que háya sido denegada su adm¡sión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de crédito Caja Rural de Castilla-La Mancha, asi como todas las
actividades de mediación anexas a dicha contratación Dichas actividades consisten en la presentáción,
propuesta o realización de trabaJos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebrac¡ón de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en particular
en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
¡/ed¡ac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, Ie informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un f¡chero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Banc¿ Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratamiento de los datos recabados.

El ejercrcio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Castilla-La Mancha lvlediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirig¡éndose al Departamento de Atenc¡ón al
Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la m¡sma

En base a las informac¡ones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La ¡/ancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

Tu confianza
no¡ hace importantes
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